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NUITERO DE POLIZA: 0315.0061.0000004723

NOMSRE Y APELLIoOS: PAULA ROMERO SANCHEZ

NUI,TERO DE OFICINAI

10to1t1992

03f 5

M TELEFONO

C POSTAL 19300

I
DNI/NIE 701886174 F, NACIMIENTO: SEXO:

ooMrcrLro:

POBLACóN

TFYDE LA SOLEDAO,6 2á

MOLINA ROVINCIA GUAOALAJARA

!rulrcroNenro D AUTONOMOI
SIfUACION PROFESIONAI-:

EcUENTA AJENA fEMPoRAL Icue tm rurte tttorrntoo

TtPo DE PRÉsrAMo HtPorEcARto

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTAi EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 78.E33,50 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 04/04/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 2s1,98 €

N, DE ExpEDtENTE DE enÉsralao: 3315g76951

FEoHA vENct¡. ENTo PRESTAMo o4l03/204s DURAoTóN PRESTAMo (MESES) 3ss

%CUOTAASEGURADA 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA ¡.IENSUAL] 145,99€
-L

OArOS DEL SEGUROi

FECHA OE EFECÍO: 04/04/2019

Oolgnrploo: frabajadorgs por cuonla aj6na con contrato indefiniJo
de duración superior o igual a 6 me6es con jornada laboral igualo
superior a 25 horas señanales. Excepto Func¡onarios Públicos-

lncapacidad Tompor¿l: Trabajadores por cuenta propia
(autónomos), trabaiadores por cuenla ajena con un contrato laboral

lemporal, lrabajadores por c¡Jenta ajéna con un cont¡ato laboral

indelSnido que no estén cub¡erlos por la garantía de Pérdida

lnvolunlana de Empleo y func¡onarios públicos.

Ho8pitallzación: Aqu6llos Tomado.es/Asegurados que en el

moñento de produc¡Fe el§¡niesko no terEan n¡ngún tipo de raláción
laboral ni por cuenla propia ñi por cuenta qjena.

FECHA DE VEI{CI lE¡afo. o4to4t2o24

C.rrnci. lnic¡al: 60 días
Pie¡t¡clón rnáx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahemos en total.
Capttal [árlmo: 1.800€

Crl§ncla lniclal: 30 días por€nhÍnedad. En los Eupu€sto6 on los que la lncapac¡dad

Temporal se deba a un accilente no se aplic€rá carencia inicial alguña
Pr?3taclón máx¡rE: 12 pagos consecutivos o 36 pagos atternos en totá|.

Caplral [á¡lmo: 1.800€

C.rsnc¡¡ ln¡clal: 30 días por enfermedad. Eo los supuestos en los que la hospitalizac¡ón s€
deba e un accidente no se apl¡cará carencia in¡cial alguna.
Prrataclón má-rlma: '12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.

Cap¡l¡l ¡lár¡mo: 1.600€

PRTMA ÚN\CA DEL SEGURO El presente seguro se contrata por un peiodo ¡n¡cial de 5 años a contar desde ta fecha de efecto det m¡smo,
transcurr¡do d¡cho per¡odo el asegurado podrá renovar las cobe¡luras objeto del presente contralo, con period¡cidad mensual hasla que ocurra
alguna de las c¡rcunslárcias gue se delallan en el aparlado 9 de ,as p/eserfes Cordiciones Particulares.

PRII,IA DEt SEGURO PRIIIA
PERIODO c0Ns0Rct0 LEA

IMPUESIO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE
RECIBO

TOTAL 580,88 € 012€ 0,67 € 34,E6 € 616,73 €

BENEFICIARIOS:
El fom.dor/A3lgúEdo doalgna con c.ráctor l¡.evocabbr eUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entid¿des
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cil¡o social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos ob¡eto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condrciones del
m¡smo. Elcontrolde la activ¡dad deCNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. corresponde al Ministerio de Econom¡a. lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección Genera! de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pecona que

aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocáble a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospatalaño cualquier hospital. clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestn¡dura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉuticos por facuftativos legalmente autorizados para ei
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se coñsiderará como
hosp¡tal, clínica o sanatorio las siguientes instituc.¡ones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades ps¡cológicas o psiquiátricas

Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamaento de
drogadiclos y/o alc¡hólicos y/o neuroticos.

- Clínicas para tÍatamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- ClinEas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de d¡a, cásas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.- REoursrros DE coNrRATAcróN
Sólo podrán contratar h pr€6€nt€ Póliza de Seguro las p€Eonas fis¡cas
que reúnan las s¡guientes condic¡ones:

1) Ser ütular€s de un préstamo hlpotecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la ñrma de las Condiciones
Pa rticulares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Qu6 la €dad dol Tomador/Asegurado estÉ comprend¡da entre los 18

y los 60 año6 en la techa de efecto,
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,

y no padecer ningu¡a enlermedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presenEs
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, monúepio o insütuc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡ne,

7) Además para la coberturá de Desempleo:
8) No cono€er, o estar en sitr¡ac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza,

9) Además para la cob€rtura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hoapital¡zac¡ón: No padecor ninguna enfermedad de cárácter
evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póhza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no foman parE de la suma asegurada de la prcsente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión. por tantg, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiqnes o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en e¡ contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

aP Pp v0, 05r!. 3 ¡M2$632

El ¡mporte de la suma asegurada no será sup€rior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za- En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolucióñ
de la prima no consumida.
Cuando el fomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parciale§
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo Btablecido en el apartado 0 de las
presente§ Condic¡on€s Particulars6.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3,I INICIAL
. Para la garantía de Pérdida Involuntaria de Empleo se establece un

periodo dc carenc¡a in¡cialde60dias naturales, a contardesde la fecha
de ofecto dsl seguro. A sfectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del sin¡estro ha transcurr¡do el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado po. el Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
público que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a contar desd€ la fccha d€ efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, s6 entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfumedad causante de la

lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por tacultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalsedeba a un accidente no se aplicará carenc¡a inic¡alalguna.

. Pera la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un peÍiodo de carenc¡a
¡n¡c¡alde 30 d¡as naturalesa contarde6d€ lafecha do efecto del seguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecim¡ento del
s¡ni6tro ha transcurrido el periodo de carencia in¡cial, se entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zación se produce en la lecha que
apar€zca cons¡gnada en el infome de ingreso en el corr6poñd¡ente
establec¡miento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentae ¡ngr"sado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuación antefior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciories si el Tomador/Asegurado ha
gstedo v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laborál como
trabajador por cuenta aiena por un periodo mín¡mo de 180 dias naturales
¡niñterumpidos y haya superado el periodo de prueba sstabloc¡do
corespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una antedo. Incapac¡dad Tempor¿lqued¡o lugara ¡ndemnización por parte
de esta pólizá, le aseguradora procedeÍá nuevamente al pago de
prestacion6 trañscuridos 180 díes naturales, in¡nte.rump¡dos en
situac¡ón de eltá en él rég¡men correspond¡ente, desde elf¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causante sea la rhisma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad fer¡poral Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prcstacione6 cuando hayan transcur]ido 30 dias naturales ¡fl intenump¡dos
eri s¡tuac¡ón doalta en ol réflimen cor.espondiente, desde elfin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporalos subEiguientos
deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produciEe HoEpitaliz¿ c¡on6s aubs¡guientes a une
anterigr a la Hosp¡talización que dio lugar a ¡ndernni2ación por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prastaciones
transcurridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontraEe oñ
s¡tuación de Hospitalización tal y como se de§cribe en la presente pól¡za,

desde el ñn del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡biendo la coÍespond¡ente prestac¡ón s¡empre que la

enfermedad causante sea la misma que originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que diq
Pag iÉ 3.0 10
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lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se deba a una eniemedad d¡st¡nta la
asegu.adoñr procederá nuevamente al pago de prest¡ciones cuando
hayan transcurfido 30 días natural6 in¡ntenump¡dos s¡n sncontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización.
En el supuosto de produc¡rse Hospitali¿ac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causa§ acc¡dentalgs no habÉ per¡odo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

térninos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomado/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡niestro.
4,I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la

situación en que se encuentran qurenes, pudiendo y queriendo kabaJar
remuneradamente por cuenla ajena. prerdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su sa¡ario por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar kabaJando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gene.al de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación púb¡¡c¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contriblt¡vo.
4,1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ar¡o la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la lecha de suspensaón o extinción
de la relac¡ón laboral. De no pernanecer los 30 dias consércut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiafio des¡gnado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecuüvo6 o 36 paggs altemos
en total y sier¡pre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzc¿ por alguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Exünción de la Relación láboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallec¡miento o incápacidad del empresado ind¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciofles sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.'l j) (ert¡nción por incump¡imiento del empleador) del Estatuto de los
T¡abajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolúción iud¡cial adoptada e¡ e¡ seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relec¡ón Laboral en virtud de exped¡ente de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal y se reduzca a ¡a milad, al menos, Ia jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de ¡a indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera
parcialen los téÍñinos descntos por la normativa laboral española..

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntarie del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguieótes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empre6ar¡al, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L,?2015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de trabajo se 6xünga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo convenido y/o l¡nal¡zac¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto del contrato-

c) Los traba¡adores fijos de carácter discontinuo en los periodoa
en que careucan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a fime y comunicada por el empleador la lecha de
reincorporación altabaio, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente-

e) Cuando no hayan sol¡citado el relngreso al puesto de trabajg en
al caso en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
cofrespondiera al trabajador o se estuviera en excdencia y
venciera el período fiiado para la misma.

f) La ext¡nción del contrato laboral dur¿nte el periodo de prueba, la
jubilación anticipada y el paro parc¡al con una roducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do consista en una rcnta temporal pagader¿ en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el tfabaiador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Ascgurado üene derecho a perc¡bir un salario por
partc del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colecl¡vamente en los
expedientes de suspens¡ón del contr¿to.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor dsl 50% de la
legalmente establecida-

i) Cuando el trabajador cese voluniariamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

señteñcia fií¡e, o s¡endo as¡ not¡lfcado al Tomador/Asegu.ado
por parte del empr9§ario, este no haya .eclamado en t¡empo y
fofma d6bidos.

k) El deBp¡do sin d€recho a desempleo del n¡vel contribuüvo de¡
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadqr/Asegurado se acoja volunta¡iamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los c¿tsos en
que el Asagurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el
administrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o reprEsentación
d¡recta en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (situación físicá reversible) del estado de salud del
Tornador/Asegurado mnstatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determiña la imposb¡lidad del Tomador/Asegutado para
ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incápacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en e¡ ñomento de incurrir en dicha sttuación tuviera la
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
Lrn Régimen distinto al Reg¡men General de la Segundad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios púb¡icos, siempre que el
accidente o la enfermedad que deñ lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ¡inguna enfermedad
de caráder evolut¡vo niser titularesde una prestac¡ón periodic¿ o prestación por

invalidez.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflc¡ario Ia Sum¿ Asegurada, por cada
perÍodo mmpletode 30dÍas conseculivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de carenc¡a inic¡al. los
pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lnc¿pacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará canti,Cad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecier¿ varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad e la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficia¡io designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecul¡vos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurft¡ durante la vigencra del seguro y haya transcumdo el perodo de c¿renqa.
4.3. HOSPTfALTZACtON
A ¡os efectos de la presente pólÉa se enteñderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalado en condic¡ón de paciente. ya sea por
enfeÍfiedad o accidente y con la lnal¡dad de someterse a tratamientos rnédicos
o quirúrgicos.
Estarán cubierlos po. Hosp¡talización e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni pare la cobertura de pérdila involuntar¡a del empleo ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producarse el siniestro no tengan ningún tipo de
relaciúr laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Efltidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alenzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivoS se¡án por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha situac¡ón De no
pemanecer los 30 días consecut¡vo§, en s¡tuación de Hosp¡tal¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de '12 pagos mnsecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que d¡cha situeción de lncapecidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya kanscgrrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ON
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecuentemente, no se paga.á prestac¡ón alguna en aquellos sinaeslros que
resuiten o sean consecuencia de las siguientes situaciones

a) Enferñedad6, ¡es¡ones y complicaciones causadas d¡recta o
¡nd¡restamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la influenc¡a del alcohol, d.ogas tóx¡cas o estupefucientes;
Ios que ocurran on 6tado do perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o sn desafío, lucha o riña, excépto caso probado
de legíüma delensa; así como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Torñador/Asegurado, de6larada jud¡c¡almenúe, o 6u
resistenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
da un mál¡co en los 12 meses antedores al ¡nicio de la cobertura
de la p€senúe póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pólizá, así como las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos mádicos y/u
odontológ¡cos que no sean eseñc¡ales por Bzones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cob€rtura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualquier otfo proceso patológico que tenga como
man¡bstac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objetivadas por estudios málicos complementarios
(radiologías, gammagrafias, escáneres, T.A,C, etc.) que
demuestron la ex¡stoncia de alte€c¡ones y les¡ones que
justifiquGn ol dolor causa de le incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enlermedades psiquiátr¡cas y mentalss, ¡ncluyendo el
estÉs, ans¡edad, depresiones y afecciones similares, aun
cuando dichas enfermedades y arecc¡on6 hayan sidq
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las onfermédades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profesionalde cualquie¡ deporte, de la pa.tic¡pación en apuesúas
o competiciones, y de la prácüca como aficionado o protesional
de act¡v¡dadG de alto riesgo, asícomo los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehículos s¡n el cor¡espond¡ente pemiso
exped¡do por la autoridad competente y los accident6 aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en llnea regular autofizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que están tram¡tando en el momenúo de la

conEatación del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.
4.5. INCOMPATIAILIOAD OE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre si dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
prgducirse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Péfd¡da lñvoluntaria del Empleo no podÉ estar cubieno por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospibl¡zación e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍíAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta del

1. Los r¡esgos extraord¡nariqs sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

p.acedido declarac¡ón oficial de guera.
4. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

Éd¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiacüva.
5. Su¡cid¡o o la tentat¡va delmismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los sin¡estros causados intencionadamente/voluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de uñ
acto de ¡mprudencia temerana o negligenc¡a grave del
f omador/Asegurado, declarado así judicialmente.

7. Los s¡n¡estos ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
tioara, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros funómenos
sísm¡cos o meteorológicos de carácter extraordinario.

8. Lo6 produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe as¡ como sp¡demias y pandem¡as.

10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considefación de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.'105 del Cód¡go C¡vil-
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especif¡cáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposicrón del
Tomador/Asegurado por la entrdad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años s¡ exasten cambios normativos, legales y objetivos, en la deflnic¡ón de las
prestaciones a ajenos a la adividad de ia aseguradora. La citada variacjón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/As€gurado del Seguro podrá rescindú la pól¡za.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que §ean en todo momento legalmente repefcutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de eleclo del mismo. Transcurrido el periodo de duración in¡cial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la págrna
primera de las presentes cond¡crones pafticulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efestivos por el Tomador/Asegurado
Con c€ráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pnmas se realizará med¡ante dom¡cil¡ación banceria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomado/Asegurado deberá entregar a ¡a Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del rn€dio de pago utilizado
En cáso de impago de la prima única. el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entrded Aseguradora quedará liberada de su obhgación en caso de
sinieslro
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses s¡guientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá erigir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a kavés
de una carta enviada aldorn¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedaÉ
cancelada en elmomentoen elque se p.oduzca un segundo impago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las prjmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá aealizar las
modificaciones que seestablecen en elpresente apaíado. Estas mod¡fEaciones
una vez not¡fcadasy aceptadas por la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una ve¿frmado por el Tomador/Asegurado su(iÉn efeclo desde el
dia de la sol¡citud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amort¡zaoón totalde la operación
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegu.ado, por parte de ¡a Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de s¡niestro queda¡do
extinguido elcontrato de seguro.
Modilicación de la suma asegur.da. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortÉada anticipadamente del
préslamo menos el impone correspondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por.esto del
impone del préstamo pendiente de amortizar.
La Entdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ó¡ parc¡al realizada por e¡ Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca le amortización parcial del préstamo, no será de aplicación. una vez
transcurrido el período ¡niciel de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delm¡smo, transcurndo dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
obreto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzcá elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta c¡rcunstancia se dé con antenoridad alvencimiento de la operación
de ñnanc¡aoón.

La cobertura temina¡á y el derecho al cobro de las prestac¡ones c€sará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porel Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fucha de teminac¡ón del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo-

c) La fecha en quo el Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro terñ¡ns por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la qu6 so ccse en toda activ¡dad profg6ional
remunerada, o en la fucha do jubilación o dq prejub¡lac¡ón
cualqu¡era qr¡e sea su car¡sa, excepto paaa la garant¡e de
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Peína.¡ente del Asegurado en cualqu¡oB do
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posición o cualquier transmis¡ón de los derEchos y

oH¡gaq¡ones de las pañes que interv¡enen en el Contrato de
Financiación.

gl Asim¡smo, la cobertL¡ra teíñ¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado ql número máx¡mo de
Prestac¡ones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
do Empleo que se han fúado en esta pól¡za,

,10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los onco primeros años de v¡gencia de la póliza el contrato de seguro
só10 podrá ser rescindido en el supuesto de amo¡tización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro En estos
casos se procederá según lo e§tablecido en el apanado 8 de las presentes
Cond¡ciones Particulares.
Una vez pfoduc¡das las renovaciones mensuales transcurrjdos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescifld¡da anticipadamente a la fucha
prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En e¡supuesto de rescis¡ón anticipada delseguro,
esta tomará efi-.cto en el momento en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguila la pólÉa y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Asegu.adora podrá rescindir el conkato en los siguientes cásos:
. Por agravac¡ón del riesgo Una vez comunicad¿ esta circunstancia a la

Aseguradora ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenclo o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo a¡ Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho días sigu¡entes
comuniclrÍá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a palir del dia en que tuvo conoomiento de la
aqravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS §1C,"* ^ "! RUAAL

I{ATUHALTUÁ0ELRIESCOCUSTERÍO r.b,r'dr
CO¡lCaPlo POR El CIJAL SE AS€GURA Por Mils propiá

. De confomidad con lo eslablecido en e¡ articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resofuer el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vie ejecutive
con baseen la pólDa. Salvo pacloen contrario, sila prima no he sido pagada
antes de que se produzc€ el s¡niestro. el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldía de su vencimrento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis rneses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier c¿so, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prjma del periodo en curso.
Siel contrato no hubie€ sido resuelto o ext¡nguido conforme a los pánafos
antenores, la cobertura vuelve a tener efudo a las veint¡cuatro horas del
dra en que eltomador pagó su pnma.

De acuordo con lo esteblsc¡do en el art¡culo 22 dg la Ley de Contrato d€
Seguro las partes pueden oponefse a la prórroga del contrato medlante
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mes6 de antic¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposición a la prorroga sca e¡ercitada por la Enlidad
Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
II.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡cá no se ha

hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de la

clrrespondiente cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condicjones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rñédicos, inspeclores o
empleados visiten al TomadorÁsegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avedguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la

prestación, salvo que no haya srdo posible el llevarlo a cábo por la oposioón del
médico o personal facultativo en caso de saniestro por lncapacijad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei,IPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que just¡fique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notificacón de desp¡do de la empresa, en papel de Ia empresa y
deb¡damente fimada y sellada.- Certificádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamenle fmado y sellado- Justiltcante correspondiente al rngreso de la indemnEacron

- En c€so de SiVIAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demande y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autori¿ación admin¡strativa y comunicáción de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancafia donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificsrsu velidez o alceflce.

En la cont¡nuación d6l s¡n¡gstro:
- Justifcante de pago del SPEE yio Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que cgresponda
INCAPAC¡OAD TEiiPORAL
En la aoertura del sin¡qstro:
- Cop¡a legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c€so de autónomo. documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

' Partes de baja que acred¡ten ¡a incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 dias en incapacidad.

' Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalizacaón infome de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se t¡ata de un accidente laboral.- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del srnreslro.. Justificante de la titularidad de la cuenta bancafia donde rngresar las
prestaciones

- Cualquier otra documentación sustatuUva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para venfic¿r su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siñ¡6stro:
- --Par{es d-e coñlirmacf¿fl dEE54a periódicos.
- Recibo delpéstamo pagedo delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde Ia Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial Clinico o Certificado ¡,iédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la continuación del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cárgo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
confa el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la document¿ción y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡cierio. En caso de que no se entregara d¡ch¿

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes prúebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empbo fúadas en ia definición establecida
en l¿ presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites estabbcidos eñ
la pág¡na pr¡mera de las presentes Condic.¡ones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado puede iniciar el proc€dimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuenl¡e en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntar¡a dél Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad Temporal, Pérdide lnvoluntar¡a del Empleo u Hospital¡zac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por Ia Entidad A8eguradora, de
que se encuenka en dicha situación-

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya paqado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneñciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguÍadoras y reaseguradoras y d¡sposicíones concordantes.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están lacultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44.28046 ¡radrid y con página web:
www.doslpjtilggqt§ÍCelao¿AlSle§ contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o .eclamac¡ones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones, previamente por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 iIADRID, y dirección de correo
eleckónaco plglq@iqldClq!94t91@g!ppaIt¡9lsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL.,
domiciliado en cy'Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.9'13104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administrativa.
ElÁrea de Protección al Cl¡ente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamacaones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Asegurado.a, y que les será fac¡litado en cualquier
momento

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TO AOORES YiO ASEGURAOOS
De confomidad con lo prev¡sto en la normaüva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelCons€jo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de lás peEonas fisicás en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la D¡red¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e&resa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRofEcctóN oe ollos;
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info infomlacron adicional
Finalidad del lratemiéntó de sus detos
Finalid.d Principal": suscripcjón y eiecución de un contrato de seguro.
+infor informacion adicional
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de 6us datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos e6 la ejecuc¡ón del contratg
de seguroen lostérm¡nos que ñguran en las Condacionesde la Póliza, asi como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordeoación, Supervis¡ón y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+rñfo rnformación adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners paaa la prestac¡ón de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
PartneÍs pala la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas kamitadoras de sinieskos c¡n quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r e¡ mrrespofldiente mntrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentesy/o corredores)que hayan ¡ntervenido en la mediación
de sll contrato.

"/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡s¡ón y/o para gestión adm¡nrstrat¡va y gestión
c€ntralizada de recursos infomát¡cos.

Transferenc¡as lnternacionales previstas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servac¡os anformát¡cos de CNP Partners.
+info inrormación adicional
Derechos
Acceder, recliñcar y suprimir ¡os datos. asicomo olros derechoscomose explica
en la ¡nformación ad¡cional.
+info: información adicional

INFORÍIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec.¡ón de Datos: dpd.es@cnDoa(ners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En c¡ncreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡e¡cia, asi

como en su caso mantenet aclualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumpl¡miento del contrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administralivo alcontrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo,
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emtir rcobos relaüvos a las mEmas:
. T¡amitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

ter@ras emp.esas conkatadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peitación de lgs daños y en su c€so, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalrzado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, s¡niestros, provisiones técnic€s e inversiones,

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, so¡vencia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimo que
ostenta la Entrdad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con frcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o oando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos yperfiladoscon fines actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma c€rfral2ada los recursos informáticos
(aplicacio¡es, servidores incluyendo aquéllos que eEtén en la nube) o para
llnes administrat¡vos ¡ntemos dentro de¡mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comercjales sobre los produclos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postal ylo llamada
telefónica.

¿QtÉ tratam¡enlos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmenle
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartneG por medios eleclróni@s, así cpmo
información sobre produdos d¡stintos a los contratados, intormación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podráo ñgurar, campañas, proyedos, sorteos, concufsos, eventos de
cualquier tipo y temfiica), la realtzac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ellg incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y entre otras, adecuar las
cornun¡c¿ciones comerciales. d¡señar produclos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

cP_pPl-wt 052013 AMó682

R.M dé M.dlld, bm 1 319 I b¡o 3 991 sc.3 d6l lD,o do S4Edsd€! Ioto r95 hqa r¡ 30 2Al. h§ 1{ ñlF. A 2853,4345 ct¿rá ,.dm¡ ocsFp coa$-cmo1
EUROCAJA RUR¡I MEDIACIÓfl OPERAOOR OE BANC,{ SEGT.TROS V ¡rCUl AOO S t iñsrh e¡ d Rsldro Admhi§r.tilo Esü d dB nÉdno6 d. sqúo§@ñ t. dr. ov.oo37. ctf 84566514

SECLIROS Y REASECI]ROS 5¡. - Crrdr d. Sr J6,onim 21 28011|\rAonD ÉSPAnAi t , :xgl5243,tt)0. F a3¡915?¡901 - {fr.app:rm*;i

Nt",-. ^



CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CoNCEPIo TOR EL CUAL SEASEGURA Pcrdsnbqrcpa

¿Durante cuánto tiempo tratarerños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

.elac¡ón mercántil. salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con antenoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclÉnico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tralamiento
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remrt¡rle

ofurtas comerciales de CNP Partners por medios electónacos, así como
información sobre produdos distintos a los conkatados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán f¡gurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuÉos, eventos de
cualqu¡er t¡po y temática), la real2ación de encuestas de satisfacción y

envio de newslette§ (todo ello incluso por medios el8ctrónicos).
/ Si ha aceptado podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con f¡nes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comercial$, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡nd¡c¿do en este documento de info adicional.
Legiümación para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible

la c€lebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tretados por los siguientes motivosi
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asfcomo información
sobre produdos distintos a 106 contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar c€mpañas, proyeclos, sorteos,
concursos, everfos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ner¡Eletters (todo ello incluso por medios
eleclrónacos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato8 para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su casg, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos katar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en le normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2O15135 de la Comis¡ón,

de 10 de Odubre de 20'14, por el que se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitados de eiec]]c¡ón de so{vencia ll, D¡rediv¿ uE
2016/97 sobre distribucaón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las emp.esas con los trabajadores y

beneficiaños, así como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al contrato
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo po[
parte de la aseguradora.
Destinatariqs
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo ¡ndicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
inte.med¡ación a través de internet. y planes de pens¡oñes, infomarle sobre

acciones de marketing (enke las que podÉn figurar campañas. proyedos,
sorteos, c¡ncursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) así como envío de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros. postal, teléfono e-mail)l

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus detos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ misrno, sus datos podrán s€r comunic€dos en caso de cesión de ca(era,
fusión. escisión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡vel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garentias y

med*las para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la inform¿ción sobre transferencias internacionales
que se vayan a Galizat en un futuro en nuestra web:
hnps://www.cnppartners es/politic€4e-privacidad/
Oerecho6

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
CualquierpeEona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les @ncieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho d€ acceso) asi como a sol¡cjtar la recliflc¿ción de los datos inexaclos
(derecho de recüñcación) o en su c¿¡so, su supresión cuando, e¡ke otros
motivos los datos ya no sean necesarios par¿¡ los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias. los inteÉsados podrán solicitaria limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d6rccho a la l¡mitac¡óñ del
tratam¡ento).
En detEmlnadas circunstanc¡as y por moüvo6 Blac¡onados con su
situación part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerso al tratam¡ento dá
sus datos. CNP Partnefs dejará de tratar los datgs, salvo que ob€dezcan a
mol¡vos leg¡timos o ele¡ercicio o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del conBsnt¡m¡6nto)
En elcaso dequesol¡cite la portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portatil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunic€dos sus datos tenga ope.ativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se katen de seguros colectivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a travÉs de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos q!e es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinarioi

CNP Pa¡tners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relaoón a
Ia protección de datos personales
Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a trevés de email

orotecc¡ondelcliente(Acnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicádo pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maler¡a. En su
página web puede e¡corfrar información adicional y complementaia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsJ ¡M/w.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNp

nol¡oRE 0E LA A§EcllFAooRA. CIF P¡RTNEqS DE sEcuRos Y FE{SEGURoS, §"A domic'lilai crrcr. dé sn Jár¡inim ?1.23011Mádrd (Esp5rl
,¡aDlaooR ELIRoCAJA FURAT MEOIACIÓN Cpda{tu C€ Be.asogurc. Vncddo S.t 6n dmcl o.n dM.lE,2 - ¡1500¡l TOLEOO (ESPAÑA

IATI.TR4LEZA DEL R¡ESGO CUAEnTo ¡loMd.
CoI€EPIo POaEI CIJAL SE ASEGURA Pq Ml¡propr.

POR FAVOR, LEA ATENTAfdENTE LA Ii\¡FORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRME sE lNDlcA A coNTlNUAcróN:

> Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso d6 s¡n¡6stro. para la tram¡tación. per¡tación v liou¡daclón del mlsmo. dado oue d€

@:
E Aceplo, confome a lo anteÍor, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación del siniestro

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser lralados para remitirle ofartas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, as¡ corno
infomación sobre p.oductos distintos a los coñtratados, info.mación sobre las accioñes de marketing que CNP Partnérs vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
salisfacción y envio de ¡¡ews/eller's (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratam¡ento de m¡s dátos para recibk ofertas comerciales por medios electrónico§, información sobre productos distintos a los
contratados sobre acciones marketing, reali¡ación de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercialsobre sus p.oductos y serv¡c¡os, reahzación de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras. campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envio de ¿ews/e¿¿ers, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail) +¡nfo: información adicpnal

D AcEpto la co unicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cuahuier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma.keting con el objeto de conocer sus
prefeaencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las com{]fibacbnes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

ü Acepto e¡tratamienlo de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradore, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo d€ valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañcia eñtre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scEpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo cáso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CoNDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuesi¡onario méd¡co o en caso de seras¡ requeddo
por la compañia aseguradora de acuerdo con las prugbas que se cons¡deren necesar¡as para una corecta valoración del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anter¡o.idad a la celeb.ac¡ón del presente conlrato, Nota lnformat¡va com prens¡va de todos los aspectos relat¡vo6 al presente seguro
que se cantemptan en los citados preceptos reglamentarios-
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho pordupl¡cado, sn 10 hojas ¡nseparables sxpedidas porambas caras, en iltoL|NA a 04 de Abr¡lds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

?o
- I-----r-"+T

D. Santiagg Dominguez Vacas
O¡rector General Adjunto

u
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SFPA Direct Debrt Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refeaercc

206823081 00031 5000000472301

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

PAULA ROMERO SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Deb.or

ES96 3081 0315 5832 82/t4 8517

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

Nómbre dél Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlficaclón del Acreedor
Crcdhor ldent¡f¡et

DATOS DEL ACREEDOR

del mismo, ni p€ruido alguno .ñ los lnt€rele3 deld.udor.

Nombre dc la cáll€ y número
Street Namc and numberofthe Crcdiaor

CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 2I
c&lgo postal / cludad
PostlCodé/Clay
28014 MADRID

P¿fs

Country

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Oomi(¡l¡ac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguror, S.A. a eñviar órdenes á su

entadad fiñanci€rá, páre adeudár en su cuente los ¡mportes que se devenguen como (onsecuen(ia ds este contrato y, as¡mismo, eutor¡za a 5u entidad

financirra para cargar en su cueñta los ¡ñportes debid.ñente notlf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor ertá legitimedo al reembolso por su ent¡d¡d en los términos y condiciones del <ontrato suscrato con la masma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha d€ adeudo en cuentá, Puede obteñer información adicional sobre su5 derecho5 eñ 5u entidad

fin¡ñciera.
if tignng th6 naoda¡e fom, you au¡hor¡ze CNP PARTNERS de Segu¡ot y Eeasegurot, S.a.to tend ¡nt?.u..¡ont.o yout bank to deh¡t yóur ¿«ouñ¡Ih¿ añolD.t that acctue a5 a retult

of yout gh¡s, you are en tled ro a rctun¡|fron yourbank undet the te¡nt aod.oñd¡¡¡ont of you ¿gre?ñeDt w¡th you. bank. A Efund ñuit b¿.te¡ñed wi.hiñ.¡9h. *e¿kt stan¡ng

ffoñ the daae on whtch your a.coaña vas deb¡aed. roul t¡ghas regard¡ng ¡he ñendete erc expla¡ned ¡o a ttatemen¡ th¿t you <an obtzq froñ your b¿nk.

Í'¡po de pago: Pago recurenle
Type ofpayment: R¿cuneht peyñeñt

Lugar fecha (Drlt'¿t4AAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

04J04t2019

Flrma del deudor
S¡gnaaure of the Debaor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN .,ERóNrMo, 2 r 280l4MADRtD
Please, retum to Cred¡tor address

Ejemplar pan el Acreedor

cN P PARTN EfS D€ SECIIROS Y RE^S ECtTROS. S A -(.m6dcSúJ.r rBo.¡l-)8ril,1{ADR¡D{ESPAÑA)-T +¡¡Sl5241rm F'14¡rr12.¡:rJ0r\§tr.ñpprtucn.s
R[1 drMadnd.ronro.lsrc.lil,D]9e1.sl'd.lLümd.sNtdádcs folio rq5 hur¡r':¡8 2*0 rn§ raNrÉ a:85r.rr45 cl¡\cAdmra DGsfP cr]519'(nx)r)l
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S€PA Dite.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te ReferenG

CNP

205823081 00031 5000000472301

Nombre del Oeudor/es
Neme of the Debtor(s)

PAULA ROMERO SANCHEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouna numbet - IRAN ofthe Debtor

ES96 3081 0315 5832 82,14 8517

SW|FT / BtC

BCOEESM[I08I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlf¡caclón del Acreedor
C¡edito¡ ldent¡f¡er

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTEi El déudor qu.d¡ anformado qu€, !l ldentilic¡dor dél a.rcedor rcfarenciádo en .rt. Mandáto pu.de difeñr, por .l .amb¡o del Código d¡ N.go.lo (Sulijo)

del mlsmo, ni perJuicio alguno pn los interese! deldeudor,
tMPORtANf NOftCE- The déb.ot ¡s ¡nfomed ¡hat the abov¿ C¡ed¡ao¡ tden¡iñe. ñar d¡f{ea by chang¡ag ah. Eutlnett Code (Suffi ¡ncludéd ¡hereh, wl¡h ¡hat 6ed by ¡h¿ cÉdttor

Nombre de Ia call€ y nr¡mero
Street Nerne aod numberof the Credi¡or
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Códl9o postál / Cludad
Postal Code / C¡ay

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firme del presen(e formu¡ario de Orden de Domiciliác¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en sú (uen(a los imponer que se devenguen como (onseauenc¡a de este contraro y, asim¡smo, au¡oriza a su entidad
fiñ¿n.iera para c¡rgar en su cuent¿ los importes debidámente ñotif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad eñ los tórminos y condiciones del contrato sus(r¡to con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá

ef€ctuarre dentrc de las ocho semanas que s¡guen a la Fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener anformación adicional sobre sus dErechos en su entidad
f¡nanc¡€ra.
8y s¡qn¡ng thit nandare tom. you auahor¡ze CNP PARTNERS de S.qu@s y Reategurcs, s,A-ao rend tnsrruct¡ons ¡o pur bank ¡o deb¡t yoor¿..oún¡ ahé añount. that arrue a5 a resul¡
ofahts conrract, anrt also you autho ze you¡ badk to deb¡a yout a..ouna ¡n a.codance wth lhe ¡nttruc¡¡ont duly no¡Í¡ed hoñ CNP PAR|ñER' de szqufrs y Reateq!rt 5 a, At LEd

fron ¡h¿ date on wh¡ch you accoun¡ wat debi¡ed. Yout tights rcgard¡ng the nandate are expla¡ned i¡r a statemént tha. you can ob¡ah froñ you banr.

F¡rma del deudor
Signatute ol the Debtor

Tipo de pago; Pago re(urrente
Type olpeyment: Recurrent paymen¡

Lugar Fecha 1r)Dt4N4AAA^)

DATC @DMMYYYY)

oiu0412019

qemplar pan el Deudot

cNppaRTNERsDEsEclRosyREASE6uRos.sa -c¡r{B súJúrdrEo.¿I lrio ll MADR¡ D (Esr^ña)
RM¡ruM¡d¡,l.tnnorü9.hbnri'rt)rs1"d§[¡blD&sx¡ú&d§sfot'olc!hqan"]3:3r,.ln§t,,NtF.
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CIEP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuentra someüdo a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre. de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regrrá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Ent¡dad que, a c¿mbio de la prima, asume la
cobenura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEoIADoR: Persona física o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos p.evios a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADoR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro
BENEFIcIARIoS; Las personas fis¡cas o jurfdicas a quienes conesponde
percabir la prestac¡ón garantizada por este conkato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es elprecio delseguro.
EDAD A EFECÍOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterioq a la fecha
de efecto de contratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada pIórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAoA O PRESTACIÓNr Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecim¡ento de las cont¡ngencias prev¡stas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establec€ los lím¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudierañ suscribirse
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, v¡olenta,
elerna y ajena a la ¡ntenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliz¿.
1,- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡nclu¡das obligatoriamente las
garantias de Desempleo. lncapacrdad femporal y Hospitahzación
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACIÓN DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por ¡a flrma del Tomador, el Asegurado (en el
§upuesto de que sea una persona di§tinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡c¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de f¡n, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
Oe acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Cont.ato
de Seguro las partes pueden oponerse a la p.órrgga del contrato
modiante una notificacióñ escdta a la otra parte, eféctuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la conclusión del período del
seguro en curso, cuando la oposición a la prórroga sea eiercitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o bien con un mes da antelación cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la póliza f¡nal¡zará al término de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndisputable transcu.rido un año desde la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Condiciones Particulares de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstañte lo anter¡or, el presente apañadg no será de aplicación
cuando sÉ haya producido el incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de l.s prosentes Condiciones Geñerales. Sc descarta
igualmente la aplicación de este apartado cuando exista error en la
sdad del asegurado.
4,. TIULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro seÍá nu¡o en aquellos casos en ¡os que en elmomeñto
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había .ea¡izado.
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5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en Ias Condiciones Particulares. Si por culpa del fomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solic¡tar e¡ abono de ¡a m¡sma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Asegurado.a quedará l¡be.ada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora. la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldía
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima flo abonada correspond¡ente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterio¡idad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada-
Salvo que en las Condiciones Pa.ticulares se establezca otra cosa. la p.ima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.

6,. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato. o no habría concluido la firma delmismo o lo habr¡a conc¡uido en
okas cond¡ciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dÍa en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del contrato
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda En talcaso. elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertenc¡a alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, kanscu..idos los clales y dentro de los ocho
sigu¡entes comunicará al Tomado. la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindii el contiato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partir del dÍa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el ceso de que el Tomador de¡ Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobrev¡niera el siniestro, CNP PARTNERS
qLreda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o e¡ Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminúyan el .iesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste efl el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al final¡zar el período en curso cubierto por la pflma, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción corGspond¡enle,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimaento de la
disminución del riesgo.
7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se debañ pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtiráñ los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho elTomador, salvo que elTomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmente el lomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a Ia dirección que aparece en la
presente póliza. De agual modo la Entidad Aseguradora se poñdrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ¡ndicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Pól¡za, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio
9,- EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravío. el robo o la destruc4ión de la póliza y
la Entidad Aseguradora proc€derá a emit¡r un duplicado de la m¡sma.
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron eiercitarse
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1 1,, TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contrato quedará sometido a la iurisdiccióñ de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y espcialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
proteccjón de las personas fis¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Oirectiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A informa al Tomador y/o
asegurado de la Póli¿a, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguierfe:
rNloRniAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa(ners) NIF
A-28534345
+rnfo rnformacrón adicronal
Finalidad del tratamiento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlráo de seguro
+info: infofmacrón ádicional
Legit¡mación para 6l trátam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamrento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de saguro en los términos que figuran en las Condiciones de la PólÉa, asi
como en la Ley de Cont¡ato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervls¡ón
y Solvonc¡e de ontidadea aseguradoras
+ifl fo: rnformación adicional

Destinatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradores y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la prestación de algún seNicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quÉn CNP Pañners haya
extemal¿ado dichos serv¡cio§, peritos. etc..). con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspofldiente conlrato de tratamiento de
datos.
Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su c¿ntrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminiskativa ygest¡ón
centralÉada de recursos informáticos

Transferenc¡as Intemac¡oñale6 prev¡stasr Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info informeción adicional
Derechos
Acceder, rectificar y supímrr los datos. asi como otros derechos como se
explicá en la información adicaonal.
+info. infonrecrón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable delaatam¡ento de sus dato§
Oatos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnopartners eu
F¡nal¡dad del lratamledo
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Pe6onales serán
lratados paral. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la real¡zación dellest de idon8idad y c¡nveniencia, así

como en su caso mantener actualiza dos sus datos para este fin:. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumplimiento del contrato de seguroi. Gestionary der segu¡miento administrativo al mntrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo,

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relat¡vos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delclntrato de segu.o, la peritación de los daños y en su cáso, l¡quidac¡ón
de los siniestros a kavés de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;. Registro de pólizas. sin¡estros, provsiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta delinterés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre solvencia patrimonia¡ y crédito;. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La realizac¡ón de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro:. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informát¡cos
(aplicadones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners

' Remit¡rle comun¡caciones comerciales sobre los produdos de CNP
PartneÍs sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tralamientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, así como
¡nfomación sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partne6 vaya a llevar a cabo
(efltre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de
satislacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con fines comerciales y de marketing coñ elobjetode conocersus
preferencias y necesidades y en su caso, y entre otras, adecuar las
comúniceciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad. en su caso y una vez finalizada, durante el pla¿o de
conservac¡ón legalmente establecido Puede consultar en cualquie. momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eledrónico establec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tretemiento
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsusdatos para remitirle ofe{as
comerciales de CNP Panners por medios electrónicos. asicomo información
sobre produdos distintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de
merketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
f¡gurar, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
lemática). la realización de encuestas de satisfacción y envfo de nevrslettec
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y ent¡e otras, adecuar las
comun¡ceciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ne@sidades

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elabo.ación de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

L€g¡tjmac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podenros tratar sus dalos personales?
Sus datos podrán ser tráados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seÉ posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electronicos asÍ como
infomación sobre produclos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyedos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medaos electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas
finalidedes

'/ Sr ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de peñles con llnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencras y necesidades y, en su c¿so, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asímismo, podremos tratarsus datos para elcumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estableciJo en la nomativa que aplique alcontÍato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanqa de serv¡cios financieros, Reg¡amento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre distr¡bución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los produclos de inversión
minorisla v¡nculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588,/1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instmmentac¡óñ de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabaiadores y beneficiarios, as¡como cualquierotra Ley
que se promulgue en un tuturo y que afecte alcontrato.
AsÍ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Oestinatarios
¿A qu¡én se le va a comuñ¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre
produclos de seguro, intermediación a travás de intemet, y planes de
pensiones, ¡nfomarle sobre acciones de mafketing (enke las que podrán
frgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros,
postal teléfono, e.mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMIUUNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente los tendrá CNP
PAR'TNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y (ransformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbato de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen ún nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos aclualizada la información sobÍe transferenc¡as
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httpsl,rww.cnppartners.elpolit¡ca¡e-pr¡vacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solic(ar la ¡edrñcación de Ios datos
¡nexaclos (derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entG otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicrtar la limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡cámente los conservaremos
para el eiercicio o la defensa de Íeciamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratamiento).
En deterñiinadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuac¡óñ panicular, los inieresados podrán oponerse al tratam¡ento do
sus datos. CNP Partners deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a moüvos leg¡ümos o el ejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene deiecho a revocar su consentimiento (d6]?cho do
revocación del consentim¡entol
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dsrecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforme para poder ejecutar la portabi¡idad (por
ejemplo, no se podÍán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coiectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartner§.eu indicándonos que es lo que nec€sita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madr¡d
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondésemos satisfaclor¡amente a sus peticrones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dingido al Area de Protección del Cliente. Ea todo c¿so,
puede acudira la agencia española de protección de datos quees la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de Sus derecho§ en esta materia. En
su página web puede encontrar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ rww.agpd es/portalwebagpd/indexides-idphp.php

13,. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será e¡ prev¡sto en el articulo 97.5
de la ley 2Ol2O15 de ordenac¡ón, supervisiófl y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante e¡ Seavic¡o de Rec¡amaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiofles con
dom¡cil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: ww\adasfp.minecoes/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o .eclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramente por escrito a¡ Area de
Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido stn que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Carre.a de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de
correo electrónico o.otecciondelcliente@cn!oanners eq tramrtará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas en primera instañcia y tras Su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado eñ c^/elázquez no 80, 'loD, 28001 Madrid Tfno.
9'13104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefe¡sor oro La
entidad aseguradora se compromete a prestaÍ la colaboracjón
necesaria en la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a ac€ptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

l3 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mec3nismo de solución de conflictos,
ni a. la protección administrativa.
El Area de Protección del Cllente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
ofionas y en la web de ¡a Entidad Aseguradora, y que les seÉ
facil¡tado en cualquier momento.

14,. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo estab¡ecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modficado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriameñte incorporar Íecargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los r¡esgos
extraordinarios con cualqu¡er ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigdas por la legislación vigente
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